
  

 
                                       

 
TRASLADOS 

 
 

QUE SE SURTE EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIO 
DE ORO, CESAR, Y QUE SE HACE CONSTAR EN LA PRESENTE LISTA  

–Art. 110 C.G.P.- 
 

 
RADICADO:  2019-00114-00 

CLASE:  EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

EJECUTANTE: CREZCAMOS S.A.  

EJECUTADOS: EMERITA CARDENAS PEDROZA  

                    ANAIL CARDENAS PEDROZA  

 
 

DILIGENCIA QUE SE FIJA EN TRASLADO 
 

Queda en traslado la LIQUIDACION DE CREDITO hecha por la parte ejecutante, conforme 
a los artículos 366, 446 del CGP., y lo estipulado en el Articulo 110 ibidem.  
 
El traslado se fijará en la página web de la rama judicial – juzgado promiscuo municipal – Rio 
de Oro y estará a disposición de las partes el día doce (12) de julio de 2023 y empezará a 
correr a partir del día trece (13) de julio de 2023, hasta del día diecisiete (17) de julio de 2023. 
 
 
 

______________________ 
JHON LEONARDO PAEZ NAVARRO 

Secretario 
 
 

 

 

 



Señor
JUZGADO 001 PROMISCUOMUNICIPAL DE RÍO DE ORO
E.S.D.

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR
Demandante: CREZCAMOS S.A.
Demandado: EMERITA CARDENAS PEDROZA

ANAIL CARDENAS PEDROZA
Radicado: 20614408900120190011400

Asunto: ACTUALIZACIÓNDE LA LIQUIDACIÓNDE CRÉDITO

LIZETH PAOLA PINZON ROCA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.096.206.179 de Barrancabermeja, portadora de la Tarjeta Profesional No. 284.887 del C. S. de
la J., actuando como apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de la
referencia. Por medio del presente escrito, me permito allegar la actualización de la
liquidación de crédito.

De la obligación contenida en el PAGARÉ N° 26.863.913.
Intereses moratorios desde el 10 de agosto de 2021, hasta el 08 julio de 2023.

VALOR TOTAL DE LAOBLIGACIÓNHASTA EL 08 DE JULIO DE 2023 $1.800.986.

Del señor juez,



LIZETH PAOLA PINZON ROCA
C.C. No. 1.096.206.179 de Barrancabermeja (S/der)
T.P. No. 284.887 del C.S de la J.
lizeth.roca@crezcamos.com

mailto:yary.jaimes@crezcamos.com

